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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

HECHO NEGATIVO, RESPUESTAS BASADAS EN UN. La manifestación vertida 

por el SUJETO OBLIGADO como respuesta, constituye una expresión en sentido 

negativo; puesto que refiere, en respuesta a la solicitud de acceso a la información, 

que después de realizar una búsqueda en los archivos de la entidad administrativa 

municipal competente no localizó la información solicitada. En ese tenor, es dable 

inferir que el SUJETO OBLIGADO, si bien refiere que no localizó la información 

pública solicitada, es claro que dicha manifestación se encuentra relacionada de 

manera directa y mediata con la solicitud de acceso a la información inherente; lo 

cual constituye un hecho negativo. Así, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que 

obra en sus archívos. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) octubre de dos mil 

dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con. motivo del recurso de revisión 

02703/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 

TLALNEPANTLA DE BAZ, en lo.sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a 

dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día diez (10) de agosto de dos mil dieciséis,  ante el 

SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, presentó la solicitud de información pública registrada con el 

número 00530!ILALNEP A/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX TODA LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL 

PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

QUE ACTUALMENTE LLEVAN A CABO LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
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DESARROLLO URBANO EN COORDINACIÓN CON LA TESORERÍA 

MUNICIPAL EN LA COLONIA IRREGULAR UBICADA EN TERRENOS DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE MÉXICO EN LIQUIDACIÓN (FNML) 

DENOMINADA CECILIA MORA. DICHA INFORMACIÓN DEBE DE 

CONTENER LA SUSTENTACIÓN TÉCNICA Y JURÍDICA PARA LLEVAR 

ACABO EL PROGRAMA ANTES MENCIONADO, ESTOESEL CONVENIO 

ACTUALIZADO CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE 

TLALNEP ANTLA, MÉXICO Y FNML O EL SAE QUE ACTUALMENTE 

FUNGE COMO LIQUIDADOR, EL CONVENIO O · ACUERDO QUE EL 

MUNICIPIO LLEVO A CABO PARA QUITAR LA RESTRICCIÓN 

ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 29 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO 

FERROVIARIO Y QUE AFECTABA APROXIMADAMENTE EL 50% DE 

CADA UNO DE LOS PREDIOS DE LA CECILIA MORA, ETC." (Sic! 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: Por medio del 

SAIMEX. 

2. En fecha treinta (30) de agosto de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, dio 

respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

" ... SE ENVÍA ARCHIVO ELECTRÓNICO CON RESPUESTA A LA 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 

00530/TLALNEP NIP/2016." (Sic) 

• Documentos adjuntos: 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Tlalnepantla de Baz. Estado de México, a 23 de agosto del año 2016. 

Oficio Número: DGDU/2504/2016. 

Asunto: Atención al SAIMEX/00530fTLALNEPA/JP/2016. 

Solicitante:  

Lic. Lluvia de Beren¡ce Torres Gonzá!ez. 

Unidad Munfcipal de Transparencia, Acceso 

a ia Información Pública y Protección de Datos 

Personales. 

En atención a lo solicitado 

~ .· . .,., 

;~~:;;:'"/ .. ::;:;~; ..... --~i, 
~,._:,~)· J ,,, .~ .. J·:::: 

··- ··--·-· 

en su Oficio número 

PM/UMTAIPPDP/001019/2016. dei diez de agosto del año dos mil dieciséis. y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanosy.5; Párrafo Décimo séptimo y Décimo octavo de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México. me permito informarle lo siguiente: 

Esta Dirección General de Desarrollo Urbano. no encontró en un sus registros 

ningún programa de regularización de la tenencia de la tierra de I~ Colonia Cecilia Mora. 

que incluya la sustentación técnica y jurídica, algún convenio o ac I rdo como lo solicita el 

C. Cortes Treja José Luis. 
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Ahora bien, este asunto de la Colonia Ceciiia Mora, únicamente se ha tratado 

en el Comité Municipal de Prevención y Control de Crecimient? Urbáno,,por los siguientes 

temas: 

a).- La Colonia Cecilia Mora, hoy día cuenta con los servicios públicos de 

energía eléctrica, banquetas, drenaje, agua potable, servicios urbanos (bacheo, recolección 

de residuos sólidos y mantenimiento de vialidades), en la mayoría prestados por el 

municipio de Tlalnepantla. 

b).- Los Poseedores han solicitado al Gobierno Municipal sea incluidos a la 

base catastral. 

Cuestiones que aún se encuentran en proceso. ya que no hay una 

determinación de forma. 

Sin otro particular de momento, hago propicia !a ocasión para mandarle un 

cordial saludo. 

FAG/JAP. 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DETLALNE?ANTLA OE SAZ 
2016- 2016 

TESORERIA MUNICIPAL 

TLALNEPANTLA do 8AZ 2016 
Gobierno Abierto 201a 

"201.6~ Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente" 

Tialnepantja de Baz, a 26 de agosto de 2016. 

LIC. LLUVIA DE BERENICE TORRES GONZÁLEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES. 
PRESENTE: 

Oficio Nº: TM/2717 /2016. 
~olio: 5194 

En atención a su oficio con número de folio PM/UMTAIPPDP/01020/2016, de fecha 10 de 
agosto de 2016, con fundamento ··· en el Artículo 37 del Código de Procedimientos 
Administrativos para el Estado de México y en los numerales 4, 10, 11 y 23 fracción N de la 
Ley de Transparencia y Acceso} la Información Pública del Estado de México y Municipios y en 
seguimiento a la solicitud de infonñacióri pública SAIMEX 00530/TLALNEPA/IP/2016, de fecha 
10 de agosto de 2.016, por el pr'=':ente informo Usted lo siguiente: 

Que al día de la fecha no obra en los registros de esta Tesorería, la información pública sobre 
el Programa de Regularización de la Tenencia de la Tierra, respecto a la regularización de la 
Tenencia de la Tierra de. la colonia Ferrocarrilera, denominada Cecilia Mora. 

C.C.p. ~LIC. Aurora Denlsse Ugalde Alcgri.:i.- Presiaenta Municipal Constituclon;,t de 11alnep¡intla.· Para su supenor conocimiento. 
ARCHIVO 

PVM/mf "' 

'·,,,1, 1, 
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Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

3. El día treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciséis,  

interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, 

señalando lo siguiente: 

Acto impugnado: "SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA, ESTO ES EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA 

TENENCIA DE LA TIERRA EN LA COLONIA CECILIA MORA." (Sic); 

Razones o Motivos de inconformidad: "ADJUNTO TRIPTICO QUE EL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA, MEXICO A TRAVES DE LA 

TESORERÍA Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO INVITAN 

A LA CIUDADANÍA DE LA COLONIA CECILIA MORA AL PROGRAMA DE 

REGULARIZACIÓN DE LATENENCIA DE LA TIERRA, EN OTRO TENOR TANTO 

EL TESORERO COMO EL C..DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO 

NO SON LOS INDICADOS PARA DECLARAR LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, ATRIBUCIÓN QUE LE CORRESPONDE AL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA." (Sic) 

• Documento adjunto: 
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4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, 

asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hemández con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis (06) 

de septiembre de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 

6. En fecha siete (07) de septiembre de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO · 

presentó el Informe Justificado al recurso de revisión que nos ocupa, en los 

siguientes términos: 
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Sujeto obligado: 
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Tialnepruotla de Saz, Estad,~ oe México. a 5 .de sep~embre del ai\o 2015. 

Oficio Número: DGOU/264612016. 

Antecedente SAIMEJG005301TLALNEPA.IIPl20Ül, . 

Recurso de Revisión número 0270.3/INFOEM/IP/RRl2016. 

Recurrente: Cortés TrejO Jos~ __ L~ls. 

Lle .. Ltuvfa-de- Berenice Torres Gahzál'e.z.. 

·Unidad Munícipal de Transpa:rencta. Acceso 

a la tnformOJción Publica y Protección de Datos 

Pa·rsonaJes. 

En atención so\\c1tadlo su Oficio número 

PMIUMTAlPPDP/00101 S/2016 . . ce, 1 de septiembre del año ríes cr,11 dieciséis, y con 

fundamentp en lo dispues:o. por)os articules <> de .la C<lr.sfüución ?olitica de los Est2doo 

·Unidos J1i1exicanos. 'i 5. ·Párrafc ·Déctmc, Sf:ptimo y Dé-c1mo octa\io :de la Co~sütucrón PantiC.S 

del Estad.a· Libiéy·S'.9-ber~o d-e- fl.i1é-X!CO .. ""'.")2 permito l11forrr::.:J::-Je ro -sig¡;ien1e.·. 
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Ahora._se soliclta que esra OfrE:Cciór:. ·General de Des-a:rro~lo,-j_ustifique la causa 

que m_o~vó ·3: en.tregar -la informació1r1.. ro:::quer:-,ida de tal manera, en esa sar.tido ·se aclara _que: 

El C.  s-olicitO ~el programa ·cte tegu]aÍizacíón de ,ta 

tene:,:cia de ra tí·er:ra,. .... ". ·di cha información .debe cp-ntener 1¡:t susiern~ clón técnfca y ,juri dic:a 

para n-evar· .a cabo e1 pr.ogram.21 ar;~es mencion:adq, -esto e-s· _er·--cOnvenio actualiza-do 

cele!:>radc, el!'J'e el Muo1é1pi:, ée Tlalnepantla, México FNML o el SAE.· 

La información cor. las caracter1st1cas Clue a~gu._ye el sofrcttante, na se tiene 

re·g'istro-; ah-ora h·ien, c1,ert_ame0te el :riptico refiere "lr:Vltáció:i ar prcgrama de regul.a:rizacfán: 

dei !a teri,enclai de ,la :tierra."'
1 

esto, eri raz,6n de_ que- J;i depende-ncia encargad"a·éef programa 

es "'Éi Depart.e1rmento de Tanencia -:i~tíá'Tie.ffa:" 

Pero· tamb-fén f:S Q~rtO "que el r11lSmo tripticc es ,C.oncreto respecto de q1Je. 

aspecio. s,ol:o es p_osID-tei.r.e-gt.dariz.ar establ1e:cien-do litera!merne: " ... -Usted p,odr3 lncorporar su 

predi'o a-1.a base.catest:faf _y:de esá'forn1a com-enzara a pagar el üm_pueStn predia! ... " 

· Ar'-.res;>~;i- el articulo. 107 dal Código Financiero deJ Estado f.lléXico y 
Mi..:nic";pkls .• -esta'b~ece Ja ob:[.igac:1óri a1· pag-a del impu:e'sto predfa1 de 1as personas físicas y 

Iuríd1-cas-colectiv.as que- sean propietar¡,as. o p~seedo-ras. 

/ 
, Por ot:o lado. el aniculo 16'2. de'i p_¡;glameoto. c,el Tif lo Quinte cte1 Cód,go 

Flna:nciero det Estado oe· [l.1e.x1co y }Jlunrrcip1cs, denorninaoo Cafstro. esra:biece que et 
),,,.i~ 
), ~ 1 

'.'I )1 -¡ 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

catastro es el sl:Stema de información terrJt,:,rJal, CiLJ~·,o pi!'opósito es integrar, conservar Y 

h'l<arrt:ener actuafizado el padrón catastrcd. 

E11 térmi:nos llanos, tanto Ja Direc~íó.i Genér:al de Dés.a-rr91to urbanó'. Como Ja 

T-esoreria Munfcipaf estan reaEza.n.-do una actividad cata:Stra[ que es definida c·omo er_ 
conJUnto de. acciones de lden'tfficación. inset[pclón. con1roi- y -Vah.iaciéJn. que permiten 

1íltegrar, conseivar y mantener acv.;.altzad-o padrón catastra'f.-Oa! · Estada. 

Asimismo. e1 anicul'o "'!75 d,el Re_g·1arnerr:tc-,.del Tltuio- Quinto del C6dig,o 

Fíii-anciero del Estado· de fvléxlco y ~.1unicip1os., denomina,d.a c.atascro. estatiiece que to:s 

p~opíe.tartos o poseedores de Inmuebles. lndepencientemente ·del r$qiroen ¡u:rióiCo de 

órOP:ied'ad. Ubi·cados en :ertitorio del. -Estado. Jnclú:yendo la.s Dependencias ':/ Entidades 

PJ1hlic:ás_,- €$tan obJjg~dos a [nscnbir!os ante el ·catastro del Ayuntamierrt:o, cubríenda tos 

si9uiehtes req_uis.5tos _.precisando ras .superficíes del terre:na y dle 1a ·cor..strucción-. su 

ubir;:a.cíón1 y uso de.suelo. :si e-S a-tít'Uta·a,e··propieta:rlo o poseedor'/ demás d.atos·s·oli·ci~dos, 

ex:hifuenPo la documentac\Ón r'éér~eri<la p:ara esi:..os efe,ctos. 

Poi to tanto., estas consideracrones justflcan ia infann-aci-ó-n entiegada ar e:. 
· consisten:e en: 

I 
La.sltuaclóri de la Colonia Ceciiia !vlora; es-un asunto que$~ ha tratad-o en el 

· _C_arri.rte Munlcipáil-Oe Pre\lenclón y .Con:rol de Creclrrr.i.e!'"lto Urb-ario. po,r 11il sfguien~es te-mas: 

r ~ 

••••1m11w11111111jil111n11m11111fü __ _ 
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Sujeto obligado: 
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a).- la C.o!onia Cecifia .r.ilc:-a, hoy Ola cuen~a con l·OS ser,iclos. públicos de­

energ1a ~!éctrica,'banqt.Jetas, drenaje. agua patab~. ser..iidos urbanos (bachee, recoleccíón 

-de' -re,siduos sólidos y marrtenlrnier.to d,e vlatidade-s.}, en la msycda prestados- po,r e-1 

.muriicfpjo de. Tlarnepant!a. 

b).- Los Poseedores han so1¡c;1a-ao at Gcbíerno r,~unlcipZii- ·sea .jncii.üdos .a :a 

base. ca_tastral. 

_Sin otro p:articula.r de mcmen~-o. r'l.ag_o propicia !:ai .ocasióíl pera manoo.rfe '1..ln 

cordiati·~ludo. 

Atenta me~~--

'---=- .:Y/ .. ·· 

.l'é···.;~vila García. /.. mdoi¡. 
J.lrécl Ge.n0-r.af i DesarroUo Urballo~ ¿/ . 5 

FAGJJAP. 
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~.J¡.i'l,,"l't1fM,llfi1!0 
~Of,.'l,JJfi,¡,CIOJ.14 

'_1)~1'1,;JI.O,l(P.1;!4'':U.lel.'.'~ 
; ~ffl<-.::i>l#s 

Tlalnepantla de Ba:z, a 05 de septiembre de 201'6 
TM/281'412016 

LlC •. l.LUVTA DE BERENICE TORRES GONZALEZ 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
ALAJNFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSOl'fALES, 
,PRESENTE 

En atenció,¡ a s",oficio PM/UMTAIPPDP/01094/2016 de fecha 25 de agosto del presente y 
en él qÍle PO!' medio de. folío SAIMEX 00530/TlALNEPA/lP/2016, mediante la cual solicit,¡ 
·sea-prop,orcionada ffa ·stg:ulente información. 

·~.S~.J~é¡ue.· ._la-_eausa-.que tn·otivo a entregar la informac~6.n requerida" 

. CM ft.tn<:famento en el Articulo 2 frac. 11. Artículos 1.1 y 12 de la Ley de Transparencia .y 
Ai:ceso a la Información Pública del Estado de México y Murilcipios, Dando cumplimrento a 
:,'lo::'anterior.Je infOíiMo: . -·· 

Derivadodel estud,o efectuado ala_petición del c_  respecto 
al P(pgramil de 'Regularización, de Tenencia de la Tierra que actualmiente lleva a 
cabo:,la Dirección General de Desarrollo Urbano en coordinación de la Tesorería 
Muniéip,gl · en la Colonia irregular ~bic:ada en terrenos de Ferrocarriles Nacionales de 
MéxJ~ en Liquudilción (FNML); denominada Cecilia Mora. 

AJ-respecto me permtto,informarlo siguiente: 

• 

• 

En'fecha,éinco d~junio. de dos míl tres, en la segunda .sesión ordinaria de 
cabild<l_se·autol'iza la cer:tlfiéación de apertura y prolongación .de vialidad e 
incorporafiónalcasco uri:><'!no municipal denominado Colonia Cecilia Mora, 

·En.fecha vein)iiiu,eve de julio de dos mil tres el licenciado Andrés Chavarrin 
González, Director de ateriGlón a .Go,biemo, Dependiente de Ferrocarriles 
Naéionales de México en liquidación (FNM) informa a la Dirección de 
Tenencia de l.a Tiecra en el Municipio de TlalnepanUa de Baz ser p,opie!ario 
del pol!gono. denominado Cecilia Mora, con una superficie de 46,506.01 m2 en 
,el que se encontraban asentadas 400 familias aproximadamente, asimismo 
info<ri1a · del :trámite para la Desincorporación de Bienes Inmuebles y del 
Consejo de Administración de Ferroca.riles Nacionales de México y la 
Desafectl!ción de la Secretaria de Comunic¡,ciones y Transporte para que los 
posesionarios de dkiho, asentamiento· se enajenen los lotes a favor. una vez 

:P\¡1,:.'J Dr (hr...'....,.>'C,8~,.,_.,!", n,~.,_,.,\:.-.,u,11,, •:'.,r.:,:i 

CP S~(;)OO!?.-:.>'Ood1•-"'10~~1.1 
inl C'iSl5.".:!o:-iG-S&-tY.:• 
·,..,-.,,.1'".~ll",11=l"ltl,ic~·<lC",,",~ 
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--·0··3 
:' " ·.' : ' ~ 

<¡¡¡e.se obtengan las autorizaciones de Desarrollo Urbano tanto a nivél Estatal 
oomo Municipal. · 

La. Dire.cclÓn·de,Oesarrollo Urbano así como .. esta Tesorería, no encóritró en 
sus .regis.tros ningún programa .de Regularización .de Tenenci~ .. :.d~.J.~ 
Tierra én Ja Colonia CecHia Mora que incluya Ja sustenta·ción Técr:tica y. 
JLiridica.asi c:°mo tampoco ningún convenio o.acuer.dO._ta_r_·y-~0111()·. i'O.Sie_ 
solicita, cabe hacer: m-ención -que··se ha venido trabaJandcr_·un· Proyecto en 
beneficio de dicha Colonía con el Comfté ~.Aunici¡pat de_ Prevencfón y Coritrol 
ele Crecimiento Urbano en virtud de que la Colonia Cec,lia, Mora en la 
actualidad cuenta oon Servicios Públicos ocmo son: água .potable. drenaje. 
'ene.rgrra ·etéctrica, banquetas, servicios urbanos' (oactieo. -rnantenim,iénto a 
vtalíd_ades·. recolección ··de residuos s6ild.as, etc.) 1prestados poi ef Municipio de 
Tlalnepantla. 

En relación al volante. en ,el encabezado dice INVITACION al Programa de 
Regulaiizacion de Tenencia de l'a Tierra. ,especie a la Colonia Cecilia Mora • 
. efl el· cuall se.·pretende formar una·base catastral y de esa _forma una vez que 
seá aprobado por Cabildo comenzar a- asignar c~ves catastrales_ y a su- vez. 
pagar'·1.mpuesto Predial. cabe' m·encionar que es un proyecto que se encuentra 
en proceso y aun no· tenemos fecha"defin[da de autortZ.ación. 

Sin. más . .Por·e1 ni.omento Je rerter~--Jérm:as ·graride de mis considera·cicnes. 

LIC,..AA'ÍlLO V!L~~;:-.'-' 
fESORERO MUNféi~At:'" 
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7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas las 

diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha diecinueve 

(19) de septiembre de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expediente a 

resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a laJnformación Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurs_ode conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 
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SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

José Guadalupe Luna Hemández 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el treinta (30) de agosto de dos mil.dieciséis, <letal forma que el 

plazo para interponer el recurso transcurrió del día treinta y un.o (31) de agosto al 

veintiuno (21) de septiembre de dos mil dieciséis;en consecuencia, si presentó su 

inconformidad el día treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciséis, este se 

encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a fa J.nformación Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

10. En términos generales,  se inconforma con la declaración 

de inexistencia de la información solicitada al considerar que tanto el Tesorero como 

el Director General de Desarrollo Urbano no son los indicados para tal declaración. 

De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el artículo 179, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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11. Es así que conforme al precepto legal citado, resulta procedente la interposición 

del recurso de revisión cuando se declare la inexistencia de la información, y en el 

presente caso se solicitó al SUJETO OBLIGADO toda la información relacionada 

con el Programa de Regularización de la Tierra que actualmente se lleva a cabo en 

la Colonia denominada Cecilia Mora. 

12. En respuesta, el servidor público habilitado de la Dirección General de 

Desarrollo Urbano del SUJETO OBLIGADO respondió: " . .. no se encontró en sus 

registros ningún programa de regularización de la tenencia de la tierra de la Colonia Cecilia 

Mora, que incluya la sustentación técnica y jurídica; mientras que el servidor público 

habilitado de la Tesorería Municipal manifestó: " ... no obra en los registros de esta 

Tesorería, la información pública sobre el Programa de Regularización de la Tenencia de la 

Tierra, respecto a la regularización de la Tenencia de la Tierra de la colonia Ferrocarrilera, 

deominada Cecilia Mora." 

13. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso se circunscribe a determinar 

si la omisión del SUJETO OBLIGADO a hacer entrega de la información solicitada 

se encuentra justificada en términos de la Ley de la materia. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

14. Tal y como fue referido en los resultandos del presente medio revisor, el 

particular requirió del SUJETO OBLIGADO toda la información relativa al 
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programa de regularización de la tenencia de la tierra en la denominada colonia 

Cecilia Mora 

15. Al respecto, el SUJETO OBLIGADO respondió en términos de información 

proporcionada tanto por la Dirección General de Desarrollo Urbano como de la 

Tesorería Municipal, que no cuenta con la información solicitada." 

16. Inconforme con dicha respuesta, el particular interpuso el medio de defensa de 

análisis, en el cual argumentó su inconformidad en base a que se declara la 

inexistencia de la información de manera indebida puesto que ello no le 

corresponde a la Dirección de Desarrollo Urbano ni a la Tesorería Municipal, puesto 

que corresponde al Comité de Transparencia, además, incluye en su inconformidad 

un documento publicitario del Ayuntamiento donde se refiere el supuesto 

programa sobre el cual se solicita la información. 

17. Una vez precisado lo anterior, este Órgano Revisor advierte que las razones o 

motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE devienen 

infundadas, en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que se 

describen en líneas posteriores. 

18. En un primer orden de ideas, debe señalarse que la manifestación vertida por el 

SUJETO OBLIGADO como respuesta, constituye una expresión en sentido 

negativo; puesto que refiere, en respuesta a la solicitud de acceso a la información, 
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que después de realizar una búsqueda en los archivos de las entidades 

administrativas municipales competentes no se localizó la información solicitada. 

19. En ese tenor, es dable inferir que el SUJETO OBLIGADO, si bien refiere que no 

localizó la información pública solicitada, es claro que dicha manifestación se 

encuentra relacionada de manera directa y mediata con la solicitud de acceso a la 

información inherente toda vez que la respuesta fue emitida por los servidores 

públicos habilitados de las entidades administr.ativas competentes con el tema 

planteado en la solicitud. 

20. Ahora bien, es necesario aclarar que no es necesario que se realice un acuerdo 

de inexistencia en atención a que la citada declaratoria, únicamente procede en 

aquellos supuestos en los que, si bien la información solicitada se genera en el marco 

de las funciones de derecho público del SUJETO OBLIGADO, sin embargo, éste 

no lo posee por la razón que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente 

fundado y motivado. 

21. En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta 

responsabilidad de explicar a la ciudadanía porque un ente público que generó, 

poseyó o administró su información pública, ahora no la tiene. 

22. Así, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria 

correspondiente no opera en automático, es decir para que pueda surtir todos sus 
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efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establece la 

normatividad en la materia: artículos 19, 20, 47, 49 fracciones II y XIII, 159 Y 160 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, de cuya interpretación sistemática, se concluye que: 

• El Comité de Transparencia de los sujetos obligados es el único 

competente, para emitir declaratorias de inexistencia. 

• El Comité de Transparencia, ordenará una búsqueda exhaustiva y 

minuciosa de la información solicitada, en todas y cada una de las 

áreas y dependencias integrantes del ayuntamiento. 

• El objeto o finalidad es la búsqueda exhaustiva en los archivos 

históricos y/o de trámite, así como en cada una de las oficinas que 

ocupe el sujeto obligado. 

• En el supuesto de que no se localice la información, el servidor público 

habilitado, turnará la solicitud, a su Comité para su análisis y 

resolución. 

• Se procede entonces a efectuar la declaratoria de inexistencia. 

23. Por otra parte, es necesario subrayar que el procedimiento de declaratoria de 

inexistencia no es necesario, en aquellos supuestos como el que acontece, en los que 

el sujeto obligado, reconoce o acepta que en ámbito de sus funciones está generar, 

poseer o administrar la información solicitada, sin embargo, ningún documento ha 

sido generado al respecto (hecho negativo). 
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24. Luego entonces no es necesario que el Comité efectúe la declaratoria de 

inexistencia, sino que basta con la manifestación expresa que el servidor público 

habilitado formule. 

25. En efecto, el Servidor Público Habilitado al hacer del conocimiento del Titular 

de la Información que no se ha generado la información solicitada, está realizando 

un acto administrativo, el cual tiene la presunción de ser veraz. 

26. Así, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO tiene la presunción legal 

de ser verídica, atento que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus 

funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo. 

27. Entonces, ambos procedimientos tienen alcances diversos pues, por un lado la 

declaratoria de inexistencia debe emitirse en aquellos casos en que el sujeto obligado 

generó o poseyó la información solicitada y por alguna razón que debe expresarse 

en el acuerdo respectivo, los documentos se extraviaron o se destruyeron o 

quedaron inservibles, caso en el cual se podría generar una responsabilidad al no 

haberse tomado las medidas necesarias para resguardar la información pública del 

sujeto obligado; en cambio, en el segundo supuesto, nunca ha existido la 

información solicitada ya sea porque teniendo la atribución el sujeto obligado no la 

ha ejercido, o bien, no la genera en ejercicio de sus atribuciones, lo cual podría 
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generar una responsabilidad administrativa en el caso de que se señale que no se 

generó y si haya sido generada la información. 

28. Clarificado lo anterior, al emitir su respuesta el SUJETO OBLIGADO señaló 

que no se ha generado ningún documento relacionado con la solicitud de 

información, de ahí que se trata de una aseveración qiie tien.e la presunción de 

veracidad, e implica un hecho negativo, por lo que no requiere de un acuerdo de 

inexistencia, de ahí que resulten infundados Jos motivos de inconformidad 

analizados. 

29. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la 

afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia 

fáctica de la información solicitada, también lo es que ésta es una facultad 

potestativa sujeta .al cumplimiento de las condiciones establecidas en los 

ordenamientos legales correspondientes. 
. ."-"'·· 

30. Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus 

archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo 

que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al 

respecto devienen infundados. 

Página 25 de 28 



•• 
]:1nfoem Recurso de revisión: 02703/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Ayuntamiento de 

Tlalnepantla de Baz. 

, .. u1utodoT,a.,.panm<.,.,A« .. 00Jo,nfo"""'"'"""""º'Y 
"'º""""•"'"'º'""""""""'ª'""'C•,..o••"••"'•YM"""''"'"' 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

31. Además, este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un 

pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la 

solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de 

la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la 

Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de 

apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por elentonces Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice: 

"El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta 

con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos 

proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública 

Federal con autonomía operativa; presupuestaria y de decisión, encargado de 

promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver 
sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos 

personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado 

para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las 

autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los 

particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una 

causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto." 

32. Por lo anteriormente expuesto, resultan INFUNDADAS las razones o motivos 

de inconformidad hechos valer por  de tal manera que se 

CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO emitida para la solicitud de 

información 00530/TLALNEPA/IP/2016. 
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RESOLUTIVOS 

José Guadalupe Luna Hernández 

PRIMERO. Resulta infundadas las razones y motivos de inconformidad hechas 

valer por  en términos del considerando CUARTO de la 

presente resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por elSUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. REMÍTASE, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de 

que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de 

Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román V ergara 

Comisionada Presidenta 

(Ausencia Justificada) 

Eva Abaid Y apur 

Comisionada 

José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez.Cruz 

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno PLENO 
(Rúbrica) 

Esta hoja corresponde a la resolución de doce (12) de octubre de dos mH dieciséis, 
emitida en el recurso de revisión 02703/INFOEM/IP/RR/2016. 
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